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.AVISOS

Acuerdo N® 2" 8

Tegucigafpa, O. C., í ® de abril dé 1960.

iílfcwift» al Artículo 6  de > s  .Disposiciones Generales del Presu- 
de Egresos e Ingreso* vigente,

'El Presidente de la República

KCVOÍOM
y fftffMT el siguiente desglose;

TITULO X

JUMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL

9.—fastos de funcionamiento

Centro de Información de Vuelo para Centro América

(&W4-U9 0 14G Pagos diversos a personal, n.c........................ L 300.00
IBE6H-1Í19 0 1S-G Diversos servicios, n.c......................................... 2.700.00
K-W4-S9 0 ló-G Artículos y materiales diversos, n.c. . .  2.000.00

Egresos e Ingresos vigente, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo.—Com uniquese.

R, V illeda M orales,

El Secretario de Estado en ios Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bu eso Arias.

Suma 1 5.000.00

P—El desglose anterior se deduce de la Partida 12-G Asignación global 
ticldamúe acuerdo con varias clasificaciones (Funcionamiento del Centro 
khfepñtaon do vuelo para Centroamérica), de Ja misma Sección, Capítulo 
' Tfeite ates mencionados.—Com uní quese.

R, V illeda M orales.

B Sectario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Buero Arias.

Hmtdjw, D.
m.

Acawdo N® 279

C., 4 de abril de

*  fttóeate de la República

del Departamento de El Paraíso, en 
sustitución del señor Fausto Fervufino, 
que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses en el desempeño 
de su cargo, e) 80%  del aneldo qu4 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión cíe su pues
to.— Comuniqúese.

R. V illeoa M orales.

„  l , „ i El Secretario de Estado en los De«-

, M : ^ z r hús Ae iconomia r n*cíead*'
Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 2 8 2

Tegucigalpa. D. C., 5 de abril de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerpa;

Reformar el Acuerdo N® 235, emi- j 
tido por la Secretaría de Economía y ; 
Hacienda, con fecha 18 de marzo de 
1960, en el sentido de que el señor 
Medardo Balde Escoto, Delegado de 
Fábrica, dependiente de la Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, devengará su sueldo durante 
todo el mes de marzo recién pasado, 
en virtud de que el señor Juan Luis 
Mendoza, nombrado para ese cargo, 
sustitución del señor Balde Escoto, fa
lleció sin haber tomado posesión de 
su puesto,— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Resulta; Que dicha comerciante no 
conforme con la resolución notificada 
interpuso contra la misma, log recursos 
de reposición ,y apelación subsidiaria, 
confiriendo poder para que la represen
tara al Lie. Aníbal Cruz Santos.

Resulta; Que la Dirección General 
de Aduanas en providencia con fecha 
cinco de los mismos declaró sin lugar 
el recurso de reposición y admitió en 
ambos efectos el de apelación inter
puestos, señalando al recurrente el tér
mino de tres días para los efectos de 
personarse y expresar agravios y tenien
do al Licenciado Aníbal Cruz Santos 
como represéntame, legal de i a señora 
Bahaia, con las facultades a él confe
ridas.

Resulta: Que con fecha diez de fe
brero el Licenciado Cruz Santos en su 
carácter de apelante se personó y ex
presó los agravios que a bien tuvo, 
pidiendo en definitiva que se emita 
resolución dejando sin valor ni afecto 
el reparo N® B-109 formulado por la

minado el trámite que ordenan lo» in
cisos a) y b ) ,  Sección 12-10 del R e
glamento Aduanero; por tanto; ‘'Esta 
Auditoría ratifica el reparo a que se 
contraen Jas presentes diligencias, de
jando constancia que se den por refu
tados los cargos hechos por el solici
tante, ' en el sentido de considerar a 
esta oficina proceder maliciosamente'*

Considerando: Que la póliza de inv 
portación deberá especificar la partida 
arancelaria que se considere aplicable 
a los artículos en cuestión y en el caso 
de que, las autoridades aduaneras > o 
estén de acuerdo con la clasificación 
solicitada, éstas procederán a fijar la 
clasificación que estimen apropiada de 
conformidad con Ja Ley y  el Regla
mento

Considerando: Que s ]
póliza de importación una partida aran
celaria que no corresponda como apli
cable al artículo, 1 Administrador 
impondrá una multa, de acuerdo ron 
el Reglamento, pero que dicha multa 
no se impondrá cuando exista en rea* 
lidad una controversia legítima entre 
Ja partida arancelaria i avocada en la 
póliza y la que estime procedente el 
íunf ion ario aduanero.

Considerando: Que los fallos de las
Auditoría y confirmado por la Dítec- j autoridades aduaneras en asuntos que 
ción General de Aduanas y Tributa- j 'ersen sobre rGasificaciones serán ape-

| acuehoa;

 ̂ ®9car Rodríguez, 
i* a. Secretario fe j* Administra- 
iL *  && departamento de

maitoem óri señor Fran- 
fl r<M,oncÍó.

*mxtfe devengan durante los 
7  * ” <«6 a -
**«*!&. «IiMMdn__  buciqo que
*  e u - yttest0 G w »» ! de Egre- 
fcfc — 'r**Cnte> * partir de la
n p j t  r  ****** * 90 pw*

*•* *> ley.-Cotmmí.

í J jj. . ^  V lU m  Mo*alf.s.

«  W  Des- 
J Hacienda,

ior** B¿e*> A rios. 

fcwrd* R. a*

***l ^  * de abril fe

Acuerdo N® 283

de abrilTegucigalpa, D, C., 5 
1960.

de

Acuerdo N® 281

Vista en apelación, con sus antece
dentes, U resolución dictada con fecha 
treinta de enero del año en curso, por 
la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, mediante la 
cual se confirma el reparo N® B-109 
por la cantidad de L 705.80, formu
lado por la Auditoría General de Adua- 

I ñas y Tributaciones Indirectas al A d
ministrador de Rentas del departamento 
de Francisco Morazán, en la liquida
ción de la póliza de importación N®

Tegucigalpa, D. C-, 4  de abril de IB-U-5-9/636 que amparaba entre otros
artículos 108 pares de calzado, consig- 

/ nados a favor de la señora María v 
El Presidente de la República | de Bahaia, comerciante de esta ciudad

capital. Interviene en esta instancia 
f como apelante el Licenciado AníbalACUSSPA :

** ^  República

Molina,
de Rentas

Nombrar al señor Carlos Medina, 
Codificador de la íerciój? Demográfica 
y Social, dependiente de la Dirección 
General de Estadística y Censos, en

Cruz Santos.

cíones Indirectas",

Resulta: Que en auto de veintinueve 
del mismo mes y año se tuvo por per
sonado en tiempo y forma al apelante 
y por expresados los agravios de ley, 
ordenándose para mejor proveer, pasa
ran las diligencias a la Auditoria Ge
neral de Aduanas y Tributaciones In
directas a fin de que informara am
pliamente sobre las razones, hechos y 
fundamentos legales que asistieron al 
Auditor respectivo para formular el 
reparo de que se hace mérito.

Resulta: Que la Auditoria General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas 
al evacuar el traslado que se Je Meciera, 
insertó el informe que en su parte per
tinente literalmente dice;

Considerando: Que el embarque de 
calzado fue aforado tal como fue de
clarado en la póliza N® B -l1-5-9/636, 
y que investigaciones de esta Oficina 
comprobaron que los 108 pares de cal
zado de a $ 1.50 cada par debieron 
aforarse bajo la Sub-partida . . .
N* 851-09-0! (C ), Calzado hecho de 
materiales plásticos, para mujeres de 
número 2 0  más grande a L 6.00, cada 
par, y no bajo la Sub-Partida 851-04-00, 
calzado de toda clase, de caucho de 
L LOO cada par, como erróneamente 
fue aforado. Para mayor prueba cita
remos que, por lo regular el precio del 
calzado para mujeres es de $ 0.45 el

Resulta: Que con fecha tres de fe
brero del corriente año ia Dirección

„ r . * ■ , „ i General de Aduanas y  Tributacionessusnfucion del señor Afano Vivas, que T . . . .  . .  , u  ,, Indirectas notifico a la señora Manarenuncio.

El nombrado devengará durante loa
dos primeros meses en el desempeño 
de su cargo, el 80%  del sueldo asig
nado en el Presupuesto General de

v. de 
virtud

Bahaia la resolución ftn cuya 
se confirmaba ef reparo A1®

lables ante el Vomité Arancelario,

'  Considerando; Que la póliza aérea 
de importación número B-11-4-9/140 
que amparaba entre otros artículos 108 
pares de calzado fue liquidada tal co
mo se presentó, lo que ¿«nuestra la 
conformidad del Administrador de Ren
tas con la clasificación solicitada, no 
habiendo lugar, por consiguiente, ni a 
la nmítt ni al recurso de que se ha 
hecho relación.

Considerando: Que ki bien es cierto 
que la Dirección GenéraL de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas no autorizó 
la importación de log zapatos en cues
tión, el peticionario no necesitaba di 
cha autorización en cuanto que la re
ferida dependencia no tiene atribucio
nes de clasificación ni ésta es condi
ción esencial para que puedan verifi
carse las importaciones.

Considerando: Que por las razones 
alegadas por la Auditoria General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas pa
ra formular el reparo que motiva fas 
presentes diligencias se basan en bu  
criterio formal ya que según consta, « i  
autos nunca tuvo a la vista los zapatos, 
importados.

Considerando: Que el reparo N* 
B-109 se hizo con fecha 7 de julio y  
la póliza de importación aérea se li
quidó con fecha 2 2  de mayo del y&r

par, habiendo una gran diferencia con I Ttc*ei> pasado, es decir, después de tu» 
respecto al calzado que motivó el re- mes, cuando posiblemente los suaodL 
paro, cuyo precio es de a I  1.50 el par. rHw zapatos se habían vendido,

Considerando; Que la Dirección Ge
neral de Aduanas en resolución N® 
EB-5 del 1 ® de febrero del presente 

B-109 formulado por la Auditoría Ge- año, confirmó el reparo N® B-109 por 
neral al Administrador de Remas, i L 105.80, con lo  cual se da por ter-

sionándose de esta manera 
perjuicio a I» recurrente.

un grave

Considerando; Que la reeeJnrió» 
contra U cual se recurre no ee «Acueo*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Ira arralada a por lo quf* ps oim.í
- — - --------------- ---  , i !

,j,. Mf.anas v TríLirí." m ne- ln- dr Economía i Hacienda mediante el

LA G ACETA.__R E P JB L IC A  D E  HONDURAS. — TEGUCTGALPA. D. C\. 1 DE MARZO DE 19ó3

ia- se ha driiiie-trado que la pe- ! acuerdo cu referencia.
I tic binaria no incurrió en responsabili- , 

Kr- j dad a! no haber presentado en tiempo j 
| la póliza de importación. i

procedente su revocación.

Por tanto: el Presidente de la 
pública,

ACl-EADA: i
Considerando: Que de lo anterior se

Revocar la resolución dictada por la 1 . . , . . .t j 1 desprende que es procedente admitirDirección General de Aduanas y Tribu- ¡4 |
taciones Indirectas con lecha treinta de | el recurso de reposición interpuesto por
enero del año en curso, confirmatoria I
del reparo N* B-109 formulado por la [el ^preséntame legal de la Nev. York
Auditoria General al Administrador de j an(j Honduras Rosario Mining Corrípa- 
Rentas del Departamento de Francisco ¡
Morarán en la liquidación de la póliza ; M contra el Acuerdo Nv 893 de 7 de 
N" B-l 1-5-9/636. —Comuniqúese.,

le  VlLLED.t M l'BAI.Es.

I ].()(VUVUD
aceite de .

ti >i millón <!■■ lili; a- 
.cu n de palmisN* qu*

I’or tanto: el Presidente de la Re
pública.

presaran por la Aduana de La O ih ;

ACUERDA.

■* mueve 
año recién
Generó de

¡ y para uso exclusivo de dicha fibrila. ¡ las deciar 
| Resulta: Que de la solicitud presen-í de 1 
: tada se dio traslado a la Dirección ¡

' -n>imio dt,
lasado

^anonesln £ uí

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bu eso siripas.

\ agosto de 1958 y, en consecuencia, que
i

J es también procedente devolver a dicha 

compañía la cantidad de L 190.89 en 

que consiste la multa impuesta por el 

Administrador de Aduana de Puerto 

Cortés y ponfiramada por la Secretaría
Acuerdo N* 284

Tegucigalpa. D. C., 5 de abril 
1962.

de

l e- -Reponer el Acuerdo 
7 de agosto de 1958 de que se 
mentó; y,

de U Compama ^  *
y Comercio, S. A, ¿ 7 * *  

N' 893 de * General de Economía y Comercio a fin j ^an Pedro Sula, dtp4,^ 4,
ie ha hecho I 9ue emitiera su opinión al respecto. ¡ tés, número % 7< ^  “ *■*» h \M

Resulta: Que esta dependencia al I dientes a ]ti ^ de 19$i w¡? > »
evacuar el traslado fue de opinión por- respectivamente, median* ^ J ^

2V—Que por la Tesorería General de j que se accediera a lo solicitado, dis- j aprueban las ^  t»*lo „
la República se devuelva a la New ‘ pensando únicamente los dem-hus aran-j Amenes rendidos por el &
York and Honduras Rosario Mining celarios. pión d<* Auditoría, reeimofúí^ ^

gastos deducible* el 5<>¿7 i ^
narrada* n,„ a:.L_  ̂ *** ¡Company, la cantidad de (L 190.89,1 

ciento noventa lempiras, ochenta y'nue
Considerando: Que debido a la pagadas por dicha Comp^"* * *

, . American Ufe InslitJH.r
ve centavos, debiéndose afectar con esta j tenas primas utlizadas para la el abo-1 ]¡2a j ota] ^  favr_ j* ,  1»

caaes existente de copra V - r^>- American Ufe h * ^

0r *  ̂«¿A*H-.ll re , Wtf

Bv

devolución la misma cuenta de -u Í11- | ración de aceite de coco o paliniste. j nt.r v F H 11 “""s

¡** ,T'i-7T 'la "  u <"j posibilidad de continuar abasteciendo : bert* Soto y¡ua20 “' “ No
el mercado interno y externo de grasas. ] CHmo apelan̂

1 Considerando: Que la Sección 7.8 d*-I 1 . *’® fecha w;»,* ■\r , . , , , . „  , : de noviembr,; dH añ» . , «̂üsietfGodigo de Aduanas autoriza al Poder ; .... W) Proxitnn
. r  n," ,'"'ar"" ¡ 2

greso —Comuniqúese.

R. V11.1.F.UA Mora! es.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de F.conomía y Hacienda.

Jorge Hueso Aria*. \ Ejecutivo para que permita la impor-, u jc v iitn u  i»arii que perruna la Jnipor’ { ,, * " n
tación libre de derechos de aquello-, tu - ’ .* re,er^ ns- medÍMCiet . . Canon llbrurif, 1- r.-

Acuerdo N* 285

Tegucigalpa. 1>. (!., 5 de abril de

■ 1 . .  -ación librada ñor )■ rvv. ..ticuios que estime eseneialcs para hacer r j 1 T 1 0 utreccion r.— ,
t i  7 T  oJefe de la Sección de A u f e  H

' frente a cualquier emergencia.

1960.; Considerando: Que en virliid de esa , ( ' udad de San Pedro Sula tona i,

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha once de septiembre 
iíe 1958, por el señor J. Francisco Za- 
capa. mayor de edad, soltero. Abogado 
1 de este vecindario, en su carácter f
de apoderado de la Neu York and i 
Honduras Rosario Mining Company, i 
contraída a pedir reposición del Acuer-! 
do N* 893 de 7 de agosto de 1958 j 
emitido por e-ta Secretaría de Estado, ¡ 
mediante el cual se confirma la multa ¡ 
impuesta a su representada por la Ad- j 
ministración de Aduana de Puerto Coi-1 
tós, en virtud de que la póliza ampa- ’ 
raba 993 buhas conteniendo 894 tam
bores de cianuro y otros materiales, no [ 
fue presentada en su oportunidad. Fun- 1 
da su solicitud en la circunstancia de I 
que la Secretaría de Recursos Nutu- 1 
rales no tramitó en tiempo la excita- j 
ti va de libre registro de los artículos ¡ 
importados. !

„  , , , , , , . . fv • • f' , J . „  ’ facultad discrecional es procedente con- ■En aplicación al Artículo 6 de las Disposiciones Generales del Presu-¡ , . . . . ., Rccutia: Oe, , „  ,  . 1 n ■ 1 . j 1 r> -i e ceder por cierto tiempo la importación 1 . .puesto General de Egresos e Ttiuresos vigente, el iYesidente de la República. . . . . ; diciembre‘ r 1 unre de derechos arancelarios de la : ^
AUUEBDA: ' mercancía-mencionada, pero solamente ' M *' *’!tI . 1 id i d

l ,f -Efectuar el siguiente desglose:

TÍTULO XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALES

CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL AGROPECUARIA

ios Avil ólas en él Oriente y Occidente

Encargado de construcciones, L 400.00 du
rante ocho meses ............................................ L 3.200.00
Jornales .................................................................
Viáticos v otros gastos de viaje dentro del
país ........................................................................
Diversos servicios, n. r .....................................
Semillas y plantas ...........................................
Medicamento» v artículoa de sanidad animal
Alimentos para an im ales...............................
Materiales para cercas ...................................
f>Íversos materiales agrícolas, 11. c. ........
Equipo agrícola, adiciones y reparaciones
extraordinarias ..................................................
Construcciones agrícolas- adicione* y repara
ciones extraordinarias —  - ..............................

i por la cantidad de 90.000 kilos.

Por tanto; el Presidente 
pública.

Al, 1 LR1JA ‘

de la Rt

1,1 rotstao ^
^  su carácter ,b Ger« „ 4

, . (,mpanla General de Acre™»,
1 Comercio. S 4. inleirm ,, ^**1 ■ ’ in‘frpuso rontij L
autos notificados tos recursos ,b m  
Mdón y apelación subsidiaria.

104-1-014-199 0 
104-1-014-263 0

3- A.—(

0 1-M

0 ,2-G
0 3-G

0 4-Cf
0 5-G
0 6-G
0 7-G
0 8-G
0 9-G
X 10-G

X 11-G

L —Permitir al señor Juan
1 Rt'^tdta: Que ]a Dir̂ a-ión ^  

l.íiffiLc, i sobre la Renta, con vista Áj
Gerente General de la Fábrica de Man , informe rendido por el Jefe dr bt 
teca .y Jabón "Atlántida, S. A '. del ! tort“í> declaró sin lugar H rerut» 4 
domicilio de La Ceiba, la importación ! r<*Posición y admitió en ambos dtdi 
libre de derechos arancelarios, per*' tm ¡ apelación subsidiario ante h i
dei

per*' uo ¡ "  “ Kciii*mu suusiaiario ante k k 
,-onsuíar v demás servicios del £s. ; ''retaría de Economía y Hacienda, 

tado, de noventa mil kilos i9Q.00Ül de;

y siete de septiembre del mismo año, i 
se exigió al recurrente que presentara j 104*1-111-571 x 11-G 
una constancia extendida por uno d e 1 
los funcionarios del Ramo de Recursos J 
Naturales, donde se acreditara que el 1 
retardo en la tramitación de la orden |
■de libre registro, no fue imputable a [ " desglose anterior .
>u representada. ! destinada a la creación de do.*, Granjas Avícolas que se, librearan; una etj

I Oriente y otra en Occidente, Sección 5.--Gastos de Inversión, def mismo 
Resulta: Que dicha providencia fue 1 Capítulo y Título antes mencionad»--- Comuniqúese.

R. V iu ro t Mmwtts.

o pnq no , . , . ' Resulta: Que con fecha veintíáfeá—autl.w ai eite de eoco o palmisp (almendra . „  , . . . .■ 1 , - -- . , . . i«*rezo rucien pasado el AboruliLde palma), importación que deberá ha- ’  ̂ a . ,
"’nn no 1 1 i -, , , Dfirííl SotfJ ?>■* en su canetrr direb»lUÜ.Uu cerse en los meses de abril v man» de 1- , 1 ■ ~«fUWiA . . - -eiitiinte legal de la recurrente, * m.1 presente ano. 1 ^
’ OO 00 : , solio en esta instancia, eiposuát k

I.00o!fl0 ; 2^- Publi. ar el presente Acuerdo en I UB” *rior ^  ify’ Ios cutftes *  <*“»
8.000. 00 '‘I 1-riódÍco oficial Gaceta ’ por V T  S,fittwnlw ^
1.000. 00 *’«fnru de! interesado. -Comuniqúese. ** ^  infringido la leyp»

j que el gasto del seguro lo emidn
K A íLluia Mimar ks. ¡ f* misma como uno dedtución íê ém

„ ,  1 de la renta bruta. El Alt. 10 &*; k
’ El Secretario de Estado en los Des*
} pachos de Economia v Hacienda.

3.500.00;
________1 Jorge Bttesn .-frías.

798.00

Total ............................................. - .....................I- 21.898.90 i

deduce de la Partida H-C, Asignación global ¡

1 umpiimentada por la presentación de j 
una certificación extendida por el Ofi-1 
cía! Mayor dfc la Secretaría menciona
da, en U cual se constata que efec
tivamente la solicitud de libre registro 
íue presentada con fecha veintidós de

El Secretario de Estado en los IVspachos de Economía y Hacienda,

Jwge Hueso Anta.

lebrero y resuelta 
de marzo de 1958.

con fecha cuatro' Acuerdo N" 286

Acuerdo N'f 288

Tegucigalpa, D. 7 de abril 
1960.

Ef { ‘resiliente de la República 

AUt'£lU>A:

Tegucigalpa, D. C . 5 de abril 
;i962.

de

El Presidente de la República
Residía: Que para mejor proveer se 1 

dio traslado a la Dirección General de¡
Adnanas y Tributaciones Indirectas a ; 
fin de q«e informara y emitiera su opi-; 
nióo sobre los extremos de la solicitud 1 Nümhtat al señor Vra»k Golf E., 
presentada. Guarda Marítimo de Brus Laguna, de-

ACUEROA:

pendiente de la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, en 
sustitución del señor Francisco Valle, 
que renufició.

500.00 en m« - i«* | renta nMa g„ vaWe ^  una
i mercantil será determinada dedada* 
de su renta bruta lo» gastos müatúk 
y necesarios del período cantriW* 
debidamente comprobados, que 

j sido pagados o incurridos ot b ge 
¡ dueción de la renta, así: Sudda 
■ n ables, jornales, gastos de 
, comercial, uso tlt materiales n 
;o niaiítenimiiinto de maquinaba # 0  
< pos, seguros y el importe, etc -"
| tn universal de interpretación 
' que uiando la ley no distingue, *»* 

Reformar el Acuerdo \* 271 emitido | hacer distinciones, . . de maw** ® 
por la Secretaría «fe Economía y Ha- ¡ el señor Director del Importa d i 

í General de Egresos e Ingresos vigente, feienda con fecha 31 de marzo de 1900. * la Renta debió haberse roocirt* 1 
a partir de la fecha en que tome i»o- í ^  sentido de que e) nombramiento 1 rechazar todo el gasto del ****** 
sesión de su cargo.— Comuniqúese. j *̂'1 señor José Angel Rigoberto Cortés, j aceptarlo totalmente; pft*> ^  *

1 come Guarda Primero de (a Adminis-. clonarlo según apreciación **<*■* 
R. ViLEElu Mi*.vf.»>. j tración de Aduana de Puerto Cortés, es ' mitad dedueilde y mitad ne ¿eñt* 

El Secretario de Estado en los Des-, sustitución del señor Francisco Hum-, El seguro de un gasto wdútrt* f ^
¡ berto Gutiérrez, que no tumo posesión.: resario en toda empresa; a® . 
;y no tm sustitucióii del señor Luis Al- autos está debidamente 
¡ berto Matute, romo apann-e en el aruer*: consiguiente su leehtuO 
, do que se reforma. — Comuniqúese i un $0% no tiene funduuie»»
i guno porque el señor ¿

R. Yoleda Morales. , de| ImpuftSt(> ,obre H Rrtta. I **
tiene facultad*

Acuerdo N® 287

Tegueigajpfi. 1). C.. 6 de abril 
1960.

de

Resulta: Que la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas 
al evacuar su traslado fue de opinión
porque debe reponerse el acuerdo de . . .  - , 1r.t nombrado devengara durante los 
que se hace mérito y devolver «1 in- dos pTÍmerns a i ri desempeño
teresado la cantidad de L 190.89 en | de *u cargo, el ÍKV/c del sueldo de sentada con fecha diecinueve de febrero ¡ 
que consiste la multa impuesta por la J (L 225.00) doscientos veinticinco lem- recién ¡rasado, por el señor Juan Laffi- >
Administración d** Aduana de Puerto - P ™  mensuales, el cual deberá ser im- «* «• «rácter de Gerente General!

; puta do a la Partida 2-G para Guarda- de la Fabrica de Manteca y Jabón j Tegucigalpa, D. C.

pachos de F.i-ivtiumífi y Hacienda.

Jorge Biteso Arios.

\ista para resolver Ja solicitud pre-j

1 El Secretario de Estajo en los Des- perdone, «0 
| pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bu es o Arias.

: de interpretar la ley, y “ a*!.
Al

Acuerdo N* 289 

8 de

antojo. At denegar U «aer^ 
* Impuesto no quiso fijan* w 
' ción en los argrun®*88 ^  ^
! aducidos por la empresa.  ̂ . -g*
e] señor Fertscb con í _. ai

t activo de la misma m*
; puraao a 1a r im a s  a-v» paio -- -- ----------- -  ........... -  j ---------¡ 1 rgucigaipa, Ji. i-., tí de abril de rt ***
¡turas. Capitulo M il, Administraciones ‘ 'Atlántida, b. A.", del domicilio d e l i r o .  , mayor respon. , un¡)  ̂ *.4***^

Considerando: Que de conformidad i de Aduanas y Rentas, Sección 2 4 ,-G ra - U  Ceiba, departamento de Atlántida, | ne  ̂ de Gerente
con la crrtifícai íón presentada v elidas a Dio ,̂ del Título VL Raiuo de contraída a pedir autorización para im- j 'W o s  ep apelación, con sus amere- - I  Par «  ^  p o > r ^
dictamen rendido por la Dirección G e-1 Economía v Hacienda, del Presupuesto Portar libre de derechos aran.,danos j d^tes, los autos dictadas con fechas ; ,,h
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rutfJ
. — «K  w tX̂  °*1 P1̂ . . i. j-í¡n¡<*n,"a que

Hon
fon  T .s , ' O lia i ¡filie*. deben ronsiderar- 
Sf  ia* mina*, ftimo liheralidade- efe-r
uad,- por I» ( «mpañía n favor de 

persona*. V por tanto, no de-* * SoCÍ¿; * * TTvRédito 1 terceras personas, j por .amo, .... 
* * í f e  U E - P ^  * * *  ! ducibles a los efectos de la determina-,  «US do* funnotia-

sus íanlÍlÍaS ‘ C‘°n
de la renta neta.

l ’or tanto* 
pública.

w wr.

^  *  P1® Pur'  míos y 1<W  ̂ Considerando: Que si bien es cierto
^  ** *! l̂>duriíi« 5 lo* argumentos ' j p ocurrir el evento los cónyuges 
& P* r*frV * ^  solamente serán beneficiarios en un
g ti ) 5Qe/f y que la empresa Ui será en el
j j , ,  Qoe d apeante posterior j 5  ̂ no ^  menos cierto que el

-asentó tw BUCT0 ‘ir°ni ! aumento del capital social habrá de . .
¿ ¡ ¿ J * * »  h.P ó l^  *  ^ T jt r a d u e ir w  necesariamente en un au. | A m u e v e  y veintiuno de nov.embre del

rásf06 *  ia Fiscber^ mento de la participación de los here

veintiuno de uov iembre de 1JS9 ! 
cuanto que considera como gasto* dedu- 
r i bles el 50 r de las primas pagadas 
por dicha Compañía a la Pan American 
Ufe Insurance, no se encuentran arre
glados a derecho por i o que es proce
dente «11 revocación.

el Presidente de la Re

.U.UERtiA;

Revocar los autos dictados con fechas

Frrstch y
1* Pan American

(***»'■
c-süeraodo: ty* caando ^ artí̂ u' 

. jért» de la Ley det>pues}o sobre 
¡  considera los seguros como 

^  ordinarios f  nreesanos deduc- 
dr la renta bruta, se refiere a 
*  fffate bien» «ateríales de la 

qoe opera como fuente de la 
y ae a aegaia» sobre la vida de

Jfe

yptnÉWM* como socios o emplea-
d̂  participan o trabajan en ella.

Cpsátrande: Que lo anterior se des- 
de la relie ió# que ruste entre

¥*¥■»* dd referido articulo y la
dri legislador, ya que fnal 

Mtr «'confundiera entre sueldos, 
jpipp*— gastos de propaganda, uso de 
4t reparación y manten i-
«cM» de máquinas y equipo, las pri- 
^  de seguro sobre la vida de las 
pimr ha cuales revisten aspectos 
júfm qne no permiten ser incluidos 
a o  inciso de la Ley en forma m- 
daenúnada.

año recién pasado por la Dirección
resultando estos beneficiarios en : G,‘neral de Ia Tributación Directa en

las declaraciones de que se ha hecho 
mérito, no considerando como gastos 

Considerando: Que las modificar i o- j de< biribíes las prunas de seguros pa-

Lifc | d" 0'-
í último termino.

nes efectuadas por el Jefe de la Sec 
ción de Auditoría a los dictámenes ren
didos en las declaraciones de la Renta 
Mercantil de la Compañía General de 
Accesorios y Comercio, S. A., numeras 
907, 657 y 964 correspondientes a los 
año» de 1954, 1955 y 1956, respectiva
mente, y aprobadas por auto» dictados 
ppr la Dirección General de la Tribu* 
uHón Directo con fechas diecinueve y

s por la Compañía General de 
Accesorios > Comercio a la Pan Ame
rican Life Insurance.--Comuniqúese.

R. VtlJ.KTtA Aíobai-ES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

p > 1 1!. r ;t la \¡i). Üüf 'i iterior. amplíase la estima
ción del signé, nte Ingreso Je! Presupm*c:o General de Egresos e In
gresos vigente: ......................................

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES 
POR DEPENDENCIAS

Venta de materiales y productos de Talleres

del Estado ................................................................  L 22.860,74Tallare á

.Comuniqúese.
R. Viu -eda M okai.es.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso A ruis.

Acuerdo Nv 290
Tegucigalpa, D. C.'. 9 de abril de 1960.

En aplicación al Artículo 72 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

i --Ampliar la siguiente Partida:

TITULO í

RAMO DE GOBERNACION 

CAPÍTULO Y

TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES

2.— Talleres

L 6.024.50

ÚMufemio: Que este criterio io¡
«tabón el iucUn l) del. uSismii ar-, 
áe*k raudo hace relee ion a las ruó
la dtf Seguro Social, que tiende con 
ratita es de generalidad a garantizar 
1 ndn tos empleados de las empresas 
Ftadw contra loe riesgos profesiona- 
ia es toda su extensión y siempre 
pf •* producán directa o indirecta- 
wtte beneficio financiero a la cmprc- 
«, rttrtn» éste úhin» que ut> cono»- i nr ^ ..  . , .  .
u t*d  presente case debido a o 1 ¿ - -rara atender a la Am pliación anterior, ampliase la estima-
bCtopaáít, en caso de ocurrir el r iÜ  j fiei siguiente Ingreso deí Presupuesto Genera! de Egresos c  In-
P * * * *  resultará beneficiada en un | ^re?0i vigente: ..................................................
^  de la cláusula respectiva de la 
ribo.

f^^wndo: Que «1 la interpreta- 
“  disposiciones de la Ley del 

■inm I SQ*>rc d* ®en,a 56 penderá
S T r T S L d  íb *  mis*'Tallera del Estado ...................................................................  L 6.024.5G

_ económico, por j _________
(

Ptfa. 1-G Asignación global a detallarse de acuerdo con 
varias clasificaciones (planillas, maten ales!

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES 
POR DEPENDENCIAS

Venta de Bitrn:» y Servicios Corrienles por Dependencias 

Venta de maferiales y productos de Talleres

Acuerdo -V 292
Tegucigalpa, D. C... 9 de abril de 1960.

En aplicación al Artículo 6 de las Disposicióne? Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de !a República,
acuerda:

U— Reformar las siguientes Partidas ÜM Desglose aprobado en 
si Acuerdo N9 187 emitido por la Secretaría de Economía y Ha
cienda con fecha primero de marzo 'del año en curto, y agregar la 
Partida UA-M:

TÍTULO /

RAMO DE GOBERNACION

CAPITULO III

CONSEJO NACIONAL DE ECONOMIA

I.—-Consejo Nacional de Economía
Pda. H-M Economista Jefe. L 900.00 durante nueve

meses .....................................................................  L 8 .100.00
Pda. 5-M Economiza, L 700.00 durante nueve meses . 6.300.00
Pda. 9-M Estadígrafas, 2 a L 200.00 cada una, una du

rante doce meses y la otra durante tres meses 3.000,00 
Pda. 11-M Secretaria Jefe v Asistenta de la Secretaría,

L 350.00 durante nueve m eses......... 3.150.00
Pifa. UA-M Secretaria Primera, L 250.00 durante doce

mesas ..................................................................  3.000.00’
Pda. 15-M Mecanógrafa, L 150.00 dhrante tres meses . .  450.00

2.— Gastos lie Funcionamiento
Pda. 11-G Estudio de desarrollo económico . . .  2.600.00

80 “  T*Edú «1 argumento del!r r *  ■»»*. &* i,
TrikJLVDlrefCÍÓ0 Gener«l de le

«dri ÍnírinEe eI Cünt̂
^  bey, puesto que ]a

« i  ^ n -? Ĉ 8,da ^  8U aplicación
*  acuerdo « a  SUS pro*

« « M ,  con ^ nti<lo

onnmiquese.
R, V i u *e d \ M orales .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía v Ha 
cien da,

jorge Bueso -Iimí.

2V— Las rantidades erogadas afectando las Partidas anteriores 
desde la «misión de! Acuerdo N9 187, se efectuarán haciendo las de
ducciones correspondientes.—-Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
E) Secrelatio de Estado rn los Despachos de Economía v 

cienda.
Ha-

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo N“ 293

*áfl cu*ndo fuera 
b Uy T u '  SS pe iones de

LuT^**'*
* *• i  " * ■ « -  ■' limitar
** ^  * *as «personas v

w  Socios .

h *"*** &JZ' ^  qUe “«* P"
*** 1*^** amparar

*■ fe

Acuerdo N° 291
Tegucigalpa, D. C- 9 de abril de 1960.

En aplicación al Artículo 72 de las Disposiciones Generala *lcl|fe ,L 5 l5 ‘" >  quin.-1  ^ vu elvaali.it
PresupuJo General de Egresos e Ingresos vigente, lemü.ras. noventa y nueve «n ía - ^  ¿  511 2i  y

' 0 |vos, pagados indebidamente en Ia-Se ^ üclta

; favorable al interesado opinando 
'P .  * « rs Ti , , J p ° r<!ue Se devuelvan L 511.21.ítigucigalpa. O. 11 de ¡ Rwnita* rv* i * * *de 1960 i HesuHa. Que el primero de fe-

J brero se dio traslado a la Direc- 
Vista para resolver la solicitud ^ í 1 ^ eneral dy Aduanas y Tribu- 

presentda con fecha veintitrés de (taclones Indirectas para que emi- 
noviembre del año próximo pa- j '̂eTa Stt dictamen, 
sado. por e! señor Adolfo S. N ú - ¡ ,^esu l̂a: Que la Auditoría y la 

jn ez.‘en representación de la se- j dirección General de Aduanas y 
'ñora Angelina de Nasser, d*el co- ^^íbutaciones Indirectas al devoi- 
mercio de este Distrito Central, ¡ vYr traslado que le fue conf*d- 
contraída a pedir la devolución : ûeríJn de opinión porque se

devuelva al interesado la cantidad 
no L 515.99 como

Que eom° una uonse-
tai C * *  *** prim*s de- 

^ k * 108 bknes ««■ 

^ fcyi . UquélUc»o *. >a que
Adrián rond êrar

K.t Pre«idcnte de la República, 
ACUERDA:

-Ampliar la siguiente Partida:
TITI LO I I

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPITULO Y/ /

EDITORA NACIONAL 

1 -  Editora Nacional
^ ^  rtntat ? neresari(V pa. i da, 5-G Asignación global que se utilizará a detallarse

? que, cuando ¡
tati 3tIS ¡

de acuerdo ron varias clasificaciones

pag  ̂ . . . . . _____
Administración de Rentas Fran- 1 Considerando: Que de confor* 
cisco Morazán, cuando canceló la ¡ midad con los informes rendidos 

jpóüza N- B-II-A-9/727 el veinte D*or Administración de lientas 
i de los mismos. 111 rancisco Morazán, ía Auditoría
: D , n  • .. . )' la Dirección Genera! de Adua-
, Resulta. Que la anterior solici-1na# v Tributaciones Indirecta^ es 
|tud viene acompañad^ de una co - ; pr0(*edente acceder a lo solicitado 
 ̂pía de la póliza N R*H-A-9/ i^ i. 'dpy((h iendo la cantidad de .
t Resulta: Quv «m  fecha veim i-'(L 511,21 * ^ “ vientos ow v bnv- 
' cuatro de noviembre, la solicitud U Jntlun euitavo?,.
que aniect*de v los docmnenlos ,r fanlo: <*! Presidente de la 

¡acompañados su remitieron a la • República.
Administración de Reñían Eran-' vcuruda:

L 22.860.74:^60 Morazán. para que rindiera Que por la Tesorería General 
___________ jsu informe la cual se p ron u n ció le  la República se devuelva a la
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señora Apgelina de Xasser ó a su 
representante legal la suma de * * 
(L 511.21) quinientos once lem
piras veintiún centavos, de que se 
na hecho mérito debiéndose afec
tar con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso drías.

Acuerdo N9 294
Tegucigalpa, D. C., 11 Je abril 

de 1960.
Vista para resolver la solicitud 

presentada el nueve de diciembre 
del año recién pasado, por la 
Agencia Sula en representación de 
la Droguería Mandofer del Comer
cio de este Distrito Central, con*

1 traída a pedir la devolución de 
(L 48.72) cuarenta y ocho lempi
ras setenta y dos centavos paga
dos indebidamente en la Adminis
tración de Aduana y Rentas de 
Puerto Cortés, cuando canceló la 
póliza N9 B-08-A-9/227 el seis de 
noviembre del mismo año

Resulta: Que la anterior soli
citud viene acompañada de una
copia de la póliza N9 ...............
B-08-A-9/277.

Resulta: Que con fecha doce de 
diciembre, la solicitud que ante
cede y los documentos acompaña
dos se remitieron a la Adminis
tración de Aduana y Rentas de 
Huerto Cortés para que rindiera 
su informe y ésta se pronunció en 
%*1 sentido de que fueran Autori
dades Superiores las que dictami
naran al respecto.

Resulta: Que con fecha veinti
trés de diciembre se remitió a la 
Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas para que 
emitiera su dictamen.

Resulta: Que la Auditoría y Ja 
Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas a\ devol
ver el traslado que les fue confe
rido, fueron de opinión porque se 
devuelva al interesado la cantidad 
solicitada. 1

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por la Administración de Aduana 
y  Rentas de Puerto Cortés, la Au
ditoría y la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, es procedente acceder a lo 
solicitado.

Acuerdo Xo 295
Tegucigalpa. D. C., 11 de abril de 1960.

En cumplimiento a los Artículos 14. 15 y 16 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente;

El Presidente de la República,
ACUERDA:

1*—Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo. Ejecu
tivo y Judicial, sufragarán los gastos correspondientes al mes Je mayo 
próximo, en la forma que a continuación se detalla:

PODER LEGISLATIVO

Congreso Nacional ............................................................. L
Contraloria General de la República .........................

PODER EJECUTIVO

y Seguridad Pública ......................• ■

75.345.00
42.350.00

Gobernación 
Justicia 
Relaciones Exteriores 
Defensa Nacional

468.146.49 
106.245.08 
134.243.59
637.855.00

Educación Pública ............................................................ 1.025.833.90
397.613.30 
753.409.16 
33.533.33 

3.689.66 
779.548.41
303.771.36
223.807.36 

78.981.41
164.161.68 
98.900.00

173.715.00 
531.174.89

97-083.33 
133.187.83

Economía y H acienda...................................................
Crédito Público .......................................................
Serv. en Ptos., Aeropuertos y Aduanas....................
Procuraduría General de la R epública ......... ..........
Comunicaciones y Obras P úblicas............................
Salud P ú b lica ................................................................
Asistencia S oc ia l............. , ............................................
Trabajo y Previsión S o c ia l ........................................
Recursos Naturales.......................................................
Dirección General de C orreos................. ..................
Dirección General de Comunicaciones Eléctricas . - 
Transferencias *a Establecimientos Gubernamentales
Pensiones y Jubilaciones.............................................
PODER JUDICIAL .................................. ...................

Acuerdo N9 299
Tegucigalpa. D. C., 21 de abril

de 1960-
El Presidente de la República 

acuerda :

Promover al señor Enrique Flo
res Valeriano, del cargo de Asis
tente Je la Sección Legal del Mi
nisterio de Economía y Hacienda, 
a Inspector General de la Sección 
de Fábricas de Aguardiente, de
pendiente de la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones In
directas.

El nombrado devengará el suel
do tope que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, por tratarse de una promo
ción, a partir del primero de abril 
en curso.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

dor de T ¿ r ^ ŷ _ S j f

Ramón Baratón. j 
de Cuentas deU p ’
el Departamentorifín Ja f l_a ^«ó n  de C u to ,;,

Agailar ~ *
D!;Partam¿n! 

Kaul Otdófrez
a otro puesto. q * N

T O T A L ............................  L 6.262.595.78

29— Que la Dirección General de Presupuesto y la Contaduría 
General de la República, tomen nota del presente acuerdo.— Comuni
qúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en 
eienda, por la ley,

los Despachos de Economía y Ha- 

Ramiro Cabañas Pineda

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
la República, se devuelva a la 

Droguería Mandofer o a su re
presentante legal, la suma de . .  
i L 48.72} cuarenta y ocho lempi
ras setenta y dos en favos de que 

1 ha hecho mérito debiéndose 
afectar con esta devolución la mis
ma cuenta de su ingreso.— Comu
niqúese.

R. V illeda Morales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha- 
-cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 296

Tegucigalpa, D. C., 12 Je abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA t

.Nombrar al Doctor José Elias 
Nazar, Jefe de la Sección de La
boratorio Técnico de Aduanas, de
pendiente de la Dirección General 
de Aduanas y Hributaciones Indi
rectas, quien devengará durante 
los dos primeros meses en el de
sempeño de su cargo, el 80%  del 
sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— So- 
muníquese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda,

Rentas de] departamento de Santa 
Bárbara, en sustitución del señor 
Pablo Ayala P., que falleció.

La nombrada devengará duran
te los dos primeros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80%  
del sjjeldo que asigna e\ Presu- 
puespuesto General Je Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto.— Comuniqúese.

K. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 300

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1960.

£1 Presidente Je la República 

acuerda:

Nombrar al señor Mariano Gar
cía Arzú, Jefe de Almacenes Je la 
Administración de Aduana de La 
Ceiba, en sustitución del señor 
Carlos Roberto Miralda que fa
lleció.

El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80%  
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
puesto, previa L  fianza de ley.—  
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Altagracia V ü l*^  ,  
de Secretaria del I w J ' N  
Pre-IntervenciÓn 
wrgada de Cuenta*
duna, en «1 miaño t w * 4* 
en sustitución da R ^ J

qUe pssa « <*ro ¡ ¡ ¡ ^
Marina Beruhard i  u 

graf* *1  D epw Seaí í ?
ro de Personal del G ob ¿£  

tral, a Secretaría

Xomfenamif/uo,

Elacio Santos Lópei
del Departamento 
cmn de G ^ e n  iu g w ^  
gracia ViIIatoro de Amm. 

i pasa a otro puesto. "

Eleonora Aceituno S., 
grafa del Departamento it (a 
trol de Personal del Gobierno & 
tral, en sustitución de Marín* fc 
nhard, que' pasa ta otro poob]

29— Lo$ comprendidos a  n 
lados devengarán el sueldo  ̂
que asigna el Presupuesto Ge« 
de Egresos e Ingreso, vigente; 
los nombrados devengarán da 
los dos primeros meses en á 
sempeño de sus cargos, d 1 
del sueldo asignado, todoeiji 
tir de la fecha en que tonel p 
sesión Je sus respectivo# car¡r»~ 
Comuniqúese,

R. Villeda Momib

El Secretario de Estado ta í 
Despachos de Economía y 1 
eienda,

Jorge Bueso J*

Acuerdo N9 297

Tegucigalpa, D. C.. 12 Je abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a la señora Balsamina 
Erazo v. de Ayala, Agente Je Es
pecies Fiscales de Quimistán. de
pendiente de la Administración de t

Acuerdo N9 298
Tegucigalpa D. C.. 12 Je abril 

de 1960.
F,1 Presidente de la República

ACUERDA:

Admitir a partir del l 9 del mes 
en curso, la renuncia interpuesta 
por el señor Antonio Paz. como 
Encargado de Básculas en la Sec
ción de Liquidación y Aforo, de
pendiente de Ta Administración de j 
Rentas del departamento de Cor
tés. ̂—Comuniqúese. \

\
R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha 
eienda,

Jorge Bueso Arias-

Acuerdo N9 301
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

l 9— Promover y nombrar, para 
el desempeño Je los cargos que a 
continuación se detallan, depen
dientes de la Dirección General de 
Presupuesto, a las personas si
guientes :

T raslados

Raúl Ordóñez, de Revisor del 
Departamento de Pre-Intervención

Acuerdo N9 3CC

Tegucigalpa, D. C.¡ 21 Je di 
de 1960. I

El Presidente de la R<P̂ a 

acuerda:

Nombrar al señor M  
Obando, Estibador <h 
la Sección de Ahnacetx̂  
diente de U AdmhüsW^V 
Aduana Aérea de
sustitución del señ or__
rio y Valerio, que «*«■*

El nombrado 
te los dos primen»
desempeño de su piie6̂

*

Nota de la Administiación

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deber 
estar escritos por un solo 
frente y t si posible fue 
re, a máquina.

del
puesto 
gresos vigente, a partir

■ ,  A fl*sueldo que asigna a 
General de Ef?*8*®

cha en que tome p**—** 
car«o.— Comuníquese-

}{. Villeda >1̂ *
1 ■ Esta***

El
Despachos
eienda,

Secretario de ,
de E**0**

Jorge B**
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Acuerdo N° 303
Tegucigalpa, D. C.. 22 de abril de 1960. 

a* Artículo 10 de las Disposiciones Generales del, i  Artículo 10 de ias
tr íP,,^ J a* de Egresos e Ingresos vigente,

T**?**0 £1 presidente de U República,
acuerda;

_ y U p lú r  I »  siguientes P a rt id » :
1 , TITVLO X

dE c o m u n ic a c io n e s  y  o b r a s  p u b l ic a s  

m  CAPITULO I

CRETARIA de  c o m u n ic a c io n e s  y  o b r a s  p u b l ic a s

Iq __Gastos de Funcionamiento
......................................................... L 7.440.00

PA Tnínresión y encuadernación .............................  1.000.00
P f £  v T tS . r otro» puto» do v i,je  dentro del país 3.000.00 

ffi Viáticos y otros gastos de viaje en misiones y
"*• Conferencias en el exterior * ..............................
tu. tG Combustibles y lubricantes diversos, n. c. . . . .

&G Msntenimiento y reparación ordinaria de

^  Mantenimiento y reparación ordinaria de edi
ficios .......... ..........................................................

TITULO /
RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO XV
MUNICIPALIDADES DEL DEPARTAMENTO DE 

GRACIAS a  DIOS
1.— Municipalidad de Puerto Lempira

(Asignaciones para ocho meses)
039-2-011-111 0 1-M Alcalde, L 125.00 .......................... L
039-2-011*111 0 2-M Regidor, L 40.00 ........................\
039-2-011-111 0 3-M Síndco, L 40.00 ..............................
039-2-011-111 0 4-M Secretario. L 150.00 ..................
039-2-011*111 0 5*M Conserje, L 1 0 ,0 0 ..........................

1.000.00
320.00
320.00

1 .200.00
80.00

Total Sección 1 ........................ L 2.920.00

11.—Gastos de Inversión

pjg }G Equipo de oficina, adiciones y reparaciones ex
traordinarias ..........................................................

CAPITULO V
CUOTAS INTERNACIONALES

1,—Cuotas Internacionales

5.G Cuota Organismos Internacionales (Oficina In
ternacional de Berna, Suiza) ..........................

6.000.00
3.000. 00

5.000. 00

5.000. 00

5.000. 00

1.314.24

Suman las Ampliaciones ........... L 36.754,24

2*—Las ampliaciones anteriores se transfieren d‘e la Partida 8-X 
hqwwistos, Sección 1.—Gastos Diversos, Capítulo VI, Diversos Gas
tos del Hamo, del mismo Título, del Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
dada,

Jorge Bueso Arias.

2 -  Municipalidad de Brus Laguna
039-2-011-111 
039-2-011-111 
039-2-011-111

0 1-M Alcalde, L 125.00 ............................L
0 2-M Regidor, L 40.00 ............................
0 3-M Síndico, L 40.00 ............................

039-2-011-111 0 4-M Secretario, L 150.00 ......................
039-2-011-111 0 5-M Conserje, L 1 0 .0 0 ..........................

1.000.00
320.00
320.00

1.200.00
80.00

Total Sección 2 ........................ L 2.920.00

3.— Municipalidad Policarpo Bonilla

Acuerdo N9 313
Tegucigalpa, D. C-, 29 de abril 

de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al señor Jerónimo Zú- 
niga Muñoz, Guarda de la Admi
nistración de Rentas del departa
mento de Santa Bárbara, en sus
titución del señor Jacobo Perdo* 
mo, que pasa a otro puesto de la 
Administración Pública.

El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80%  
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
puesto.— Com uníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda,

039-2-011-111 0 1-M Alcalde, L 125.00 . 
039-2-011-111 0 2-M Regidor L 4 0 .0 0 ... 
039-2-011-111 0 3-M Síndico, L 40.00 . . .  
039-2-011-111 0 4-M Secretario, L 150.00 
039-2-011-111 0 5-M Conserje, L 10.00 . .

1.000.00
320.00
320.00

1.200.00
80.00

Total Sección & ..........................L 2.920.00

4.— Gastos de Funcionamiento

039-2-014-199 0 1-G Diversos servicios, n. c...................L 4.015.00
039-2-014-299 0 2-G Artículos y materiales diversos,

n. c....................................................... 60.00

Total Sección 4 .......................... L 4.075.00

Total Capítulo X V ................... L 12.835.00

29— El desglose anterior se deduce de la Partida 4-G, Subven

ción para pago de empleados de Municipalidades del Departamento 
de Gracias a Dios, Sección 1.— Gastos Diversos, Capítulo XIV, Diver

sos Gastos del Ramo y Título I, del Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente.— Comuniqúese.

Acuerdo N9 314
Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda :

l 9— Promover y nombrar, para 
el desempeño de los cargos que 
a continuación se detallan, depen
dientes de la Tesorería General de 
la República, a las personas si
guientes:

TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA

Promoción

Marco A. Pleitéz, de Pagador 
Ayudante de la Pagaduría Espe
cial dfe Caminos, a Encargado de 
Legajar, en la Tesorería General, 
en sustitución de Elsy Zamora, que 
renuncio.

Acuerdo N9 304

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1960. 

El Presidente de la República,

ACUERDA:

1—-Designar la Delegación que representará al Gobierno de Hon- 
® la Segunda Reunión Extraordinaria del Comité de Coope- 
Económica del Istmo Centroamericano, qüe tendrá lugar en 

Costa Rica, a partir dél 26 del presente mes, en la forma

|j^ú>do Jorge Bueso Arias, Jefe de la Delegación, 
^licenciados Roberto Ramírez, Gautama Fonseca, Oscar Alfonso 

e ingeniero Mauricio Castañeda, Delegados.
2$ T I

ei *cer ^  conocimiento de la Secretaría de Relaciones Ex- 
-acuer<̂ °: pAra que extienda a los nombrados las 

«c «stilo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
. tari o de Estado'en ios Despachos de Economía y Ha-

Jorge Bueso Arias.

En
6 de las Di aposiciones 

Egreso^ e Ingresos vigente,

Acuerdo N" 305

Tegucigalpa, D. C.. 22 de abril de 196(

Generales de

El Presidente de la República,

ACUERDA:

** siguiente Desglose:

El Secretario de Estado en 
cíenda,

Acuerdo N9 306

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA;
Declarar sin valor ni efecto el 

Acuerdo N9 208, emitido por la 
Secretaría de Economía y Hacien
da con fecha 5 de marzo recién 
pasado, por el cual se nombró al 
señor Enrique Espinoza, Agente 
de Especies Fiscales en San Jeró
nimo, dependiente de la Adminis
tración de Rentas del departamen
to de Copan, en virtud de no ha
ber tomado posesión de su cargo, 
debiendo por consiguiente conti
nuar en el desempeño de ese pues
to el señor Miguel Angel Figue- 
roa.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda. por la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

R. Villeda Morales. 

Despachos de Economía y Ha-

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 307

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1960.

Eí P residente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Rolando Mar-, 
tínez Cuéllar, Encargado de Bás
culas en la Sección de Liquida
ción y Aforo, dependiente de la 
Administración de Rentas del De
partamento de Cortés, en sustitu
ción del señor Antonio Paz, que 
renunció.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses en el de
sempeño de su cargo, él 80%  del 
sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía v Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Nombramien’o
Aminda Cerrato H., Ayudante 

Encargado Entrega de Cheques en 
la Tesorería General, en lugar de 
Julio Enamorado F., que pasa a 
otro puesto.

PAGADURIA ESPECIAL DE 
CAMINOS
Promoción

Julio Enamorado F., de Ayu
dante Encargado Entrega de Che
ques en la Tesorería General, a 
Pagador Ayudante de la Pagadu
ría de Caminos, en sustitución da 
Marco A. Pleitez, que pasa a otro 
puesto; y,

29— Los comprendidos en pro-* 
mociones devengarán el sueldo to
pe que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, y la nombrada Señorita Amin
da Cerrato H., devengará durante 
los dos primero* meses el 80%  
de] sueldo asignado, todos a par
tir del primero de mayo próximo. 
— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda. J
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Acuerdo N" 315
Tegucigalpa, D. C.. 29 de abril 

de 1960.
El Presidente de la República ¡ 

acuerda:
1°— Nombrar para el dcsempe- ] 

ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Dirección General dte Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, a las 
personas siguientes:
Sección Fábricas de Aguardiente

Juan Rafael Acosta, Delegado de 
Fábrica.

Tito Livio Aguilar, Delegado de 
Fábrica.

29—Los nombrados devengarán 
durante los dos primeros meses en 
el desempeño de sus cargos, el 
80%  de] sueldo que asigna el Pre
supuesto General de Egresos e  In
gresos vigente, a partir He la fecha 
en que tomen posesión de sus res
pectivos puestos.— Comuniqúese.

R. Vha.h>a Mo r á is .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y  Ha
cienda, por la ley,

'  Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo ¿V? 3 Oí!
Tt-gurigalpa. D. C., 25 de abril de 1960. 

En aplicación ai Artículo 3 del Decreto Legislativo N“ 27i del 
9 de abril de 1960.

El Presidente de la República,
ACUERDA .*

1“— Ampliar las siguientes Partidas del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente:

TITULO XIV
RAMO DE RECURSOS NATURALES

/  CAPITULO I
SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES'

9.— Gastos de Inversión ■
Pda. 4-G Equipos civiles diversos, n. c. adiciones y re

paraciones extraordinarias ................................ L 250.00
CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL AGROPECUARIA
4. - -Gastos de Funcionamiento 

Pda. 13-G Diversos materiales agrícolas, pecuarios y fo
restales. n. c ...........................................................  72.00

tena

Suman las ampliaciones ............................ L 322.00

29— Crear dentro del mismo Título, las Partidas siguientes:
CAPITULO I

SECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES

Acuerdo NT<? 316
Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA :
1<?— Promover para el desempe

ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
'la Dirección General de Tributa
ción Directa, a la$ personas si
guientes:

P rom  o c i o ne s
Señor Próspero Castillo P., de 

Mecanógrafo de la Sección de Li
quidaciones, a Contador de la Sec
ción de Supervisión de Recauda
ción de Impuestos, en lugar de 
Edgardo Juárez, que pasa a otro 
puesto.

Señor Edgardo Juárez, de Con
tador de la Sección de Supervi
sión de Recaudación de Impues
tos, a Encargado de Renta Mer
cantil de la Sección de Registro 
y Control, en lugar de Dina Ma
ría Chinchilla, que pasa a otro 
puesto.

Señorita Dina María Chinchi
lla, de Encargada de Renta Mer
cantil de la Sección de Registro 
y Control, a Mecanógrafa de la 
Sección de Liquidaciones, en lu
gar de Próspero Castillo, que pa
sa otro puesto.

Señorita Ruth Con t re ras D., de 
Contador de la Sección de Audito
ría, a Encargada de Estadística 
en la Sección de ^potabilidad Me
canizada, en lugar de Mario Al
fredo Elvir, que pasa a otro pues- 
to. j

Señor Mario Alfredo Elvir, de! 
Encargado dé Estadística, a Ofi
cial de Perforación de Ja Sección 
de Contabilidad Mecanizada, en 
lugar de Concepción Valladares, 
que renunció.

Señorita Martba Fuentes V., de 
Mecanógrafa de la Sección de Re
gistro y Control, a Archivera de 
la Sección de Archivo, en lugar 
de Norma Rodríguez, que pasa a 
otro puesto.

Señorita Norma Rodríguez, de

9.— Gastos de Funcionamiento ^
032-2-014*199 0 5A-G Diversos servicios, n. c...................L.3JÜÜÜ.0Ü

CAPITULO II 
DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS NATURALES
8.— Gastos de Funcionamiento

102-014-199 0 3A-G Diversos servicios, n. c ............ .. 1.200.00
, CAPITULO n i
'  DIRECCION GENERAL DE INCOR

PORACION AGRARIA
3. — Gastos de Funcionamiento

109-2-199 0 2A-G Diversos servicios, n. c..........................  2 .200.00
CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL AGROPECUARIA
4. —Gastos de Funcionamiento

104-2-014-199 0  5A-G Diversos servicios, n. c ............... 625.00

CAPITULO II 
DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS NATURALES
3.— Oficina Técnica de Ingcnii

Pda. 5-M Dibujante .......................................
Pda. 6-M Topógrafo ....................................... .............. ... f|yi

CAPITULO III ............... * !*
DIRECCION GENERAL DE INCOR 

, PORACION AGRARIA
1.— Dirección

Pda. 9-M Ingeniero Proyectista ............
Pda. 10-M Asistente del Ingeniero Proyectista ..

CAPITULO IV ............. ]SSXi¡\
DIRECCION CENERAL AGROPECUARIA

2. — Sección de Agricultura 
Departamento del Café

Pth. 20-M Encargado del Departamento ....................
3. — División de Ganadería 

Sección de Avicultura
Pda. 15-M Encargado de Sección .........................
Pda. 16-M A yudante.................................................... ’
Pda. 16A-M Ayudante encargado división crianza ..

CAPITULO VI
DIVERSOS CASTOS DEL RAMO

1.-—Gastos Diversos
Pda. 3-X Im previstos................................................

TOTAL .................................
— .Comuniqúese.

R . V illeda Morales,

1

8&|

u i S

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y H 
cienda, por le !ey,

Rrkniro Cabanas Nudo.

A V I S O S

Suman las creaciones...............L 7.825.00

3"— Las Ampliaciones v Creaciones anteriores se transfieren de 
las siguientes Partida^ del Presupuesto General de Egresos e Ingresos
vigente: .......................................................

' TITULO XIV
RAMO DE RECURSOS NATURALES 

CAPITULO I
SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES /

3.— Sección Administrativa
Pda. 3A-M Ayudantes Contador Primero ............. ............  L

4-M Contadores Segundos

REGISTRO DE MARCAS

Pda.
Pda. 4A-M Ayudante Contador Segundo

5.— Sección Legal 
(Exportación de carnes)

Pda. 6-M Médico Veterinario, Supervisor de Mataderos
6.— Departamento de Tierras 

Pda. 17-M Encargado de reparto de lo te s ..........................

900.00
550.00
350.00

700.00

800.00

Perito Mercantil Mario Aguiiar 
Palada, de Auditor Tercero a Au
ditor Segundo de la Sección de 
Auditoría, en lugar de Virgilio 
Estrada, que pasa a otro puesto.

Perito Mercantil Roberto Nú- 
ñez, de Auditor Ayudante Prime
ro, a Auditor Tercero de la Sec
ción de Auditoría, en lugar de 
Mario Aguilar Palada, que pasa 
a otro puesto.

Perito Mercantil Saúl Calderón j

Da infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de enero del 
nño en curso, se admitió Ja so
licitud que dice: "Se solicita 
registro de una marca de fá 
brica.—-Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda__Yo, J.
Francisco Zacapa, mayor de 
edad, soltero. Abogado y de 
este domicilio, en represen
tación de la sociedad Indus
trias de Centro A m é r i c a .  
S. A., del domicilio de San 
Salvador, República de El Sal
vador, con el debido respeto 
comparezco ante Ud. para so
licitar el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la 
palabra;

m p e e n

Archivera de la Sección de Ar-jS.. de Auditor Ayudante Segun- 
chivo. a Mecanógrafa de la Sec- j do. a Auditor Ayudante Primero 
ción ife Registro v Control, en lu-|de la Sección de Auditoría, en 
gar de Martha Fuentes V.. que! lugar de Roberto Núñez. que pa- 

j.*3ra a otro puesto, |sa a otro puesto.

Perito Mercantil Virgilio Estra
da, de Auditor Segundo, a Audi
tor Ayudante Segundo, en lugar 
de Saúl Calderón, q «e  pasa a otro 
puesto.

2*—Las promociones anteriores 
se harán efectivas a partir del 
primero de mayo próximo, de
vengando todos el sueldo tope que 
asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente.— C o
muniqúese.

R. Vii.T.Kiu M orales,
El Secretario de Estado en lo s , .

Despachos de Economía y H a-! misma. Esta marca amparara
cienda. por la ley,

Ramiro Caltañas Pineda.

y que sirve para eer aplicada 
en las mercaderías que ampa
ra, del modo o modos que se 
estimen más convenientes, ya 
sean en sus empaques, cajas. 

| paquetes, líos, envoltorios, en 
1 anuncios y catálogos de pvo- 
! paganda y sobre la mercadería

toda dase de muebles, coid 
oes, ya sea fabricados caí 
país o fuera de él y pm i 
venta en Honduras o tim 
de Honduras. Dicha mas* 
expone poniéndose en tatos 
•or y  dimensión, fonhangdl 
e irregular y para ser mi 
en cualquier forma apropiri 
en el comercio. Acotnptlsl 
poder con que actúo y la*ri 
fícacíón de que dicha Mi 
se encuentra registrada al 
Oficina de Patentes, HafMi 
Fábrica y de Propiedad IM 
raria de fa República^ 
Salvador, a folio 70 dd &  
29 del Registro dé R*«al 
Fábrica, PreM pdetoU* 
mentas de ley y el 
gucigalpa, D. C., dienM1̂
enero de mil 
aenfca y  tres.—(f) J. 
co Zacspa” . Loque sejM* 
conocimiento del 
los efectos de 
gaJpa. U  C., 26 de *****
1968.

A bgkntcva a . VM

Io M.63

| muebles de sala, de cernedor, 
jd e  dormitorio y, en genera!,

La infrascrita. Jeto 
Sección de Patentes J 
de Fábrica, dependió to 
Secretaria de Eéeoojrisf J  
cienda, h.Rce 'saber•' 0*%  
fecha veintinueve de £■*** 
año en curso, se 
solicitud que dice: 
y depósito de una ******
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or Ministro de 
y Hacienda — Yo, 

r0¡f Méate*, mayor de edad, 
j ft* Abogado f  de este ve* 
¿be», toa U. consideración 
0 ^  amo representante de 
* A # fe r í ,& a .  domicilia- 
4 *  Vil & *»«», Alejandría, 

eoo poder que *com- 
0  motado, para que se me

b/mtn* mopamco pidiendo 
[J  metro y  depósito de la 
jare» de fábrica dé mi repre- 
«efck goe consiste en h  pa•

PAGUERl
& k sirve para distinguir, 
amor y  expender loa pro-*

gue fabnco,consistentes 
de perfumería,

i m p r e s e ,  g r a b s c h ,  e n  c u a l q u i e r 1 
t i p o  f i e  l e t r a 1* ,  c o l o r  o  t u r n a d o :  
se aplica a los envases, empa
ques, < aj&a, y demáa objetos 
que Jos contienen, en las for
mas acostumbradas en el co
mercio. Acompaño las d i e z  
etiquetas* y los demás docu
mentos requeridos por la ley, 
rogando el trámite de esta so
licitud y en su oportunidad, 
que se emita el acuerdo co
rrespondiente.—  Tegucigalpa, 
D. C., primero de febrero de 
mil novecientos sesenta y tres. 
— tf) Darío Montes’*, ¿ o  que 
se pone en conocimiento del 
público pura los efectos de ley. 
~  Tegucigalpa, D. C., 7 de fe 
brero de 1963.

«^nt’-idón (D Labora i oré -í F in 
lay, S- A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Suls, de
partamento de Cortés, vengo 
a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consisten, 
te en la palabra:

ATUSIGEN

*eb*4  productos
¿fúñete, polvos talco para 
UgUMi y tocador, jabonas 
pcéoctos en general para to- 
0 ¡or; ge osa impresa, graba 
4  en cualquier tipo de letra, 
•fer o tamaño; se aplica a los 
Otam, csja», empaques y de- 
tas objetos que los contienen, 
t$ las formas acostumbradas 
•«{comercio. Aeomoafio las 
fin etiquetas y ios demás do- 
aaeotos de ley, debidamente 
legalizados,rogando el trámite, 
;  es su oportunidad el acuerdo 
«respondiente.- Tegucigaba, 
0. C., veintinueve de enero de 
de mil novecientos sesenta y 
tm-ífl Darío Montes” , Lo 
t é »  pone en conocimiento

Abgetíttna M. ps Chávez 
19 y 11 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Seccióft de Patentes y Marcas 
de 1 ábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de febrero del sño 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.' Señor M i n i s t r o  de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Laboratorios 
Finlay, S. A., del domicilio de 
la ciudad de San Pedro Suia, 
departamento de Cortés ven
go a pedirle el registro inicial

para distinguir: gotas y jara
bes, comprimidos y grageas 
para calmar la tos; y la cual 
se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen el 
producto* grabándola, impri
miéndola, estámoandola, por 
medio de etiquetas que se lee 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer 
cío. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y  el clisé,—Tegucigalpa, 
D. C-, 14 de f  e b r e r o de 
1963.—Daniet Casco L ." Lo 
que se pone en conocimiento 
dei público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D . C., 18 
de febrero de 1963.

Argentina M. pe Chávez. 
1?, 11 y 21 M. 63.

b r .d m  hac*' s a b e r :  que con  

fecha 24 de febrero del uño en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar* 
es— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Laboratorios Fin
lay* S. A ., de) domicilio de la 
ciudad de San Pedro Suia, de
partamento de Cortés, vengo 
a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica, consisten
te en ía palabra:

Tegucigalpa, D C,, 18 de fe
brero de 1963.

ARÜKNTINA M. na CoAvx?
19. 11 y 21 M. 63.

de la marca de fábrica consis
ta publico para los efectos del tente en la palabra:
Hf,-tegucigalpa, D. C„ 7 del 
ábréod« 1963.

iacnmiM AL de Chávez.
HfUM. 63.

IODARSIL

U Infrascrita, Jefe de la 
Imita de Patentes y Marcas 
fe Fábrica, dependiente de la 

1 SeatUría de Economía y Ha* 
desdi, hace saber: que con 
lata primero de febrero del 
dé m curso, se admitió la 
ttfidfcá que dice; “Registró 
1 fcptaito de una marca de 

Señor Ministro de 
kmwU y Hacienda, -  Yo, 
Ihha Mentes, msyor de edad, 

Abogado y de este ve
tado, con 1» consideración 

coran representante de 
b Fattoníabriken Bayer Ak* 
tafctatchaft, domiciliada 
ra lewkuíen Bayerwerk, en 
tarató», con poder que acoro* 
*ta monedo, pira que se me 
t a t a  comparezco pidien- 
*ri registro y depósito de la 
tara ta fábrica dr

para distinguir: un producto 
para el tratamiento de escró
fulas, ltnfatisrao y otras en
fermedades en que se indica 
el yodo y el arsénico, en elixir 
y jarabe; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen el p r o d u c t o ,  
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma a pro- 
piada en e! comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el cli~ 
»é. - Tegucigalpa, D. C.. 14 de 
febrero de 1963. Daniel Cas
co L .”  Lo que se pone en co
ro* cimiento dei público para loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C - 18 de febrero dé 1963.

Asoehtina M. de Chávez

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de febrero de! añofen 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Laboratorios Fin 
!ay, S. A., del domicilio de 1% 
ciudad de San Pedro Suia, de
partamento de Cortés, vengo 
a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consisten
te en la palabra;

ESPASMOLISIL
psra distinguir: un producto 
aritie-paamódico pediátrico en 
gotas; y la cual se aplica a tos 
envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola , imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se Ies adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 14 de febre- 
ro de 1963.—Daniel Casco L .“  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley,—Tegucigalpa, D, C-, 
18 de febrero de 2963.

La infrascrita, Jefe de 1» 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace fcaber: que con 
fecha 14 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.— En represen
tación de Laboratorios Finlay, 
S. A., del domicilio de la ciu
dad de San Pedro Suia, depar
tamento de Cortés, vengo a 
pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica, consisten
te en la palabra:

ATISIL

AKG-KÍ5TIÍÍA M , DK Ch Av e z .

19, 11 y 21 M. 63.

PECTOFENIL

K, 11 y 21 M.

*e mi repre* 
eoil***t£ot« en la pa-

Ĵn t r a c o l
P»r» diitmguir,

r io» P™-

ta»^. . *xte*B»n*r plan- 
<*»«(*; 8e UM

La infrascrita, Jefe de* la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica* dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda* hace saber: que con 
fecha 14 de febrero del año en 
curso* se admitió la solicitud 
que dice: ' Registro de Mar
ca .—Señor Ministro de Econo* 
roía y Hacienda.—En repre

para distinguir: un producto 
anticatarral y expectorante en 
jarabe; y  la cual se aplica a 
los envases, cajas, y empaques 
que c o n t i e n e n  el producto, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma' apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., 14 de febrero 
de 1963.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D- C „ 18 
de febrero de 1963.

Argéntea M. de Chávez.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda* hace saber*, que con 
fecha 14 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca,—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Laboratorios Finlay, 
S. A., del domicilio de la ciu
dad de San Pedro Suia, depar
tamento de Cortés, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

ANALGITX

para distinguir: un producto 
para el tratamiento de la tu
berculosis pulmonar en sus 
diversas formas, en tabletas, 
jarabes y elixires, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaque* que contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se lea 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio, Presento el poder para 
que se razone en Jo conducen
te, loa demás decumentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa,
D. C., 14 de febrero de 1963__
Daniel Casco L .“  Lo que se- 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C„ 18 de fe 
brero de 1963.

A BGKNTlM A M. l>fi CU A VEZ
19, 11 y 21 M. 63.

Patentes (fe Invención

Io. 11 y 21 M. 63.

para distinguir: un producto 
analgésico, antipirético y an- 
tírreumático, en ámpulas* ta
bletas y supositorios; y la cusí 
se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el 
producto, grabándola, impri 
miándola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen 
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 14 de febrero de 1963.— 
Daniel Casco L .“  Lo que se 
pone en conocimiento del píe-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas
de Fábrica, dependiente de ia¡
Secretaría de Economía y Ha í Mico para los efectos de ley. — j l0'  derechos reapectúo* en \% T«-\

La infrascrita, Jefe de !* S c-lóo 
de Fatentes y Marras de Fábrica, 
dependiente ue ia Secretarla de- 
Sconoinfa y Hacienda, nace saber: 
que con tocha veintinueve de ages 
fio dei afio recién pasado, se admitió 
la solicitud que dice: “  Patente 
de I o vención.—Poder Ejecutivo.— 
Secretarla de Economía y Haden- 
da,—Ko representación de laOom- 
p.fiia Kohm & Haas Company, una 
corporación dei Estado de Dei*iva- 
re, manufacture roa domici lados en 
22¿ WeaVWakhingiou Square, en 
a ciudad de FUadeifia 5, Es fado 
de PtDoaylíame, Estados Uniüua 
re A mírica, w*rúo e* poder  que 
obra en esa Secretaría de Retado, 
reapeiutsámente conapartzc t a so
licitar patente de in vencida por 
veinte (20) afine, para el invento 
denominado: ooamoercióK iikbbi-
CIDA Y MÉTODO 3ABA COKTíkOLAK 
nUUtVAS K>T CULTIVOS AGRONÓMI
COS, conforme a tac deteripcio&ee, 
especificaciones y reivindicaciones, 
sin dibujos por trafiarae de an aim 
pie procedimiento, que si acompa- 
fian por implicado, a fin de que 
admitida esta aclicltuci, ae le dé e¿ 
trámite de ie$, y una vez pagados

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA P E  HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. 1 DE MARZO PE 1963

«orerfa Genera* <1? I» Reróbliea, 
CODfñiJo* a vu-»tTa miau de pisto. 
h  otorgue patente <J# invención s 
favor óa mi representad», y  que se 
me devuelve un ejemplar de )» me» 
morí# y reivindicaciones con vues» 
ira resolución.^TeguclRalp», TV
C., veintinueve de agosto de mi1 
novecientos Mienta y do#.—(f) Jor» 
ge Fidel Dardo” Lo que se pone 
eo conocimiento del público per» 
loe electos de ley— Teguclgslps, D. 
C., 16 de enero de 1963.

A BGKNTINA M. D* ChAvKZ 
lp M. y lp A. 63.

reclamando como de su exclu- estando d i c h o  lote cercado

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente# y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecba catorce de enero del'atlo 
en curso, se admitid la solicitud 
que dice: "Patente de Invención. 
—Poder Ejecutivo,—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Ja CowpaRla Rohm Ss 
Basa Compaq*, una corporación 
dej Estado de De Ja wa re, mtrm ¿to
tumo» domiciliados en 222 West, 
Washington Square, Fí/ade/fia 3, 
Pennsylvania, Estados Unido# de 
América, segdo el poder que obra

siv» propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan, también por 
duplicado. Presento el poder 
para que se razone y ae me de
vuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones con la cons
tancia de ley.— Tegucígalpa, 
D. C., 20 de diciembre de 1962. 
—Daniel Casco L  "  Lo que se 
pone en conocimiento del pú 
blico, para los efectos de ley.— 
Tegucígalpa, D. C., 20 de di 
ciembre de 1962.

Abckntou M. de  C h á v e z . 

19 M. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

con alambre de púa. En vista 
de que el terreno descrito no 
tiene antecedentes inscritos, 
y unida a la posesión del ex- 
propietario M a n u e l  Antonio 
Rico, ha estado en posesión de 
dicho terreno por más de diez 
anos en forma quieta, pacifica 
y no interrumpida y que no 
hay otros poseedores pro indi
visos, Para establecer lo an
teriormente expuesto propuso 
la información de Santos Lobo, 
Francisco Barahona C & \ i x, 
Pedro Tovar y Manuel Antonio 
Rico, todos mayores de edad, 
casados, agricultores, propie
tarios y de este vecindario.- 
La Ceiba, 27 de noviembre de 
1962.

A.

bihsreque, embarrad» de tierra, 
(echo de m»n*c*, 1» que mida vein
te pie# de frente por veinte pies de 
fondo. E) terreno descrito o *1- 
qultló pot compra » lo« señores 
Edmunfo Lacayo Raudales y Ale-, 
jandr» Barahona « Isabel Rosales, 
quien ya falleció, y ofreció la infor
mación de loa testigos, Juan Cane
las, Luis Matute y Mareo Rey¿», 
mayores da edad, propietarios, sgn- 
cuítore» y vecino» de Roma, JtnJ*- 
ps, de este departamento.— La Cei
ba, 12 de diciembre de 1962.

A . Rodríguez C-, 
Srlo.

lp  M. 63.

R o d r íg ü r z  C- 
Srto.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de esta 
Sección Judicial, al público en 
general y para los eíectOB de 

en esa Secretarla de Estado, respe- j |eyt hace saber: que con fecha
veintiuno del corriente mes, 
se ha presen todo a este Juz
gado de Letras, el señor Gui
llermo Jorge Anderson Sar
miento, mayor de edad, casado. 
Oficinista y de este vecindario, 
solicitando título supletorio de 
un lote de terreno con sus m ejo
ras, en el lote húmero 74 del 
mandado a lotificar por el Go
bierno en el lugar denominado 
“ Palmira*’ de esta jurisdicción 
municipal, y que tiene una ex
tensión de seis y media manza
nas, más o menos, y limita: 1A 
Norte, con propiedad de don 
Manuel Antonio Rico; al Sur 
y Éste, con propiedades de 
Rüúl A. Pineda, y  al Oeste, 
propiedad de Manuel Antonio 
Rico, carril de por medio,

19 M . 63.

tociamente comparezco a solicita? 
Patente de Invención por veinte 
(20) afíoe, para el invento denomi
nado-. C©«r©6K»OH»6 HERBICIDAS 
CONTENIENDO LACTAMA 8, CCnforoDC
a las descripciones, especificacio
nes y reivindicaciones, sin dibujos 
por tratarse de un stop Je procedi
miento. que se «empañan por du
plicado, a fin de que admitida esta 
solicitud con Jos documentos que 
te aoompt fían, se Je dé el trámite de 
ley, y una vez que se hayan pagado 
los derechos respectivos, conforme 
a vuestra orden de pago para la 
Tesorería Señeral de la República, 
se otorgue patente de invención a 
favor de mi representada, y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria y descripciones, con la cons
tancia ds vuestra resolución.—Te- 
guoigalpa, D. C., catorce de enero
de mil novecientos sesenta y tres__
(f) Jorge Fidel Hurón1'. Lo que se 
pone en conocimiento del púhilco 
para ios efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, U. C., 15 de enero de 1963.

Ahcenttsu. M. o* Calvez.
19 M. y lq  A . 63.

El Inf ráse rito, Secretarlo deí Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público en general y pata 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha siete del corriente mee, 
presentó a este Juzgado solicitud 
de Título Supletorio, ia señora Safi» 
Ramírez Munguía, mayor de edad, 
.soltera, de oficios domésticos y ve
cina de Jotispa, de este departa
mento, de un Jote de terreno, cons
tante de ciento ocbo manzanas de 
extensión superficial, situado en el 
mgir J/amado Roma, jurjaaicclót 
de Jutiapa, el cual tiene por limi
te#; #1 Norte, con propiedad de José 
Mejía; al (Sur, coa propiedad de 
José Matilde', al £&tc. propiedades, 
de los señores Alejandro Zónigs, 
Santos Inocente Mejfa y David Es
paña, y al Oeste, propiedad de Joa
quín Mendoza y José Mejla; terreno 
que se encuentra cultivado con za
cate guinea, bananos, plátanos en 
prod acción ¿bananos y plátanos en 
plantía, cafetos, aguacates, man- 
¿os, cocos. Y dentro del míame 
terreno se encuentra una casa dt

ble elevad* p or^  
cárneo con 
hierro a una p|b
par* 1» h r in d a ííS
cuatro metro» & 
dos de ancho, d* w í ?  ** 
meato, inscrito 
señor Edgardo *
res, bajo el

setenta y siete y . ¡ , r ii>
Tomo diecisiete 4*1 ^  ̂ 1 
de la Propíed.d *1» « S j  
Judicial de Vosearía  ̂
mueble anterior te r*T^i 
para con ¡su Prodocto^ÜJ 
al Banco Nacional de 
cantidad de lempirâ

El infrascrito, Secretario del aes y costos que el sefior a  
Juzgado Primero de Letras de ®af^° Rodríguez Flote* aWa 
lo Civil, del d e p a r t a m e n t o ) ®  dicha Institución, & 
Francisco Morazán, al público por tratarse de pri^ 
en general y pBra loa efectos heitaeión no se admitiría u»

turas que no cubran Ug 4. 
terceras partes de L 3.000 II 
valor asignado poria# 
en la escritura de hipoteet* 
torizada en esto ciudad et d* 
de septiembre de mi) meóta 
tos cincuenta y siete, por 4 
Notorio Francisco José 
Ha M . -Tegucígalpa, D. C.J 
de,febrero de 1968. 1

REMATE

La infrascrita, Jefe de te 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 20 de diciembre deí año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Patente de In
vención.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Atuminium La
boratories Limited, compañía 
organizada bajo las leyes del 
Dominio del Canadá, domicilia
da en la ciudad de Montreal, 
Quebee, Canadá, vengo a pedir 
se sirva concederle patente por 
un periodo de veinte años,para 
el invento denominado; m ejo 
r as  EN O RELATIVAS A LA RE- 
CtimtACIÓtf BE ALUMINIO ME
DIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
DESTILACIÓN DE SEMI-HALURO. 
del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado,

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
■ N U !» OMOS MONC0A MEMUOk

Vanfa Compra Varita Compra Vortfg

2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
2.01 2.00 2.02 1.98 2.QI

C$ 7.00 por un dólar

Dólar .......L 1.98 L
Colón Salv. 0.792
Quetzal..... 1.98
Córdoba.....

COTIZACION OFICIAL OE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

______________ ________ ____________P é ta m »___________________________

libra  Esterlina.................... ......... 2-80 5.6Q
Franco Belga — «........................  0.021 0.042
Franco Francés.............................  0.2041 0.4082
Franco Suizo ..................—.........  0.2318 0.4638
Marco Alemán .............................  0.2500 0.50
Florín ............................................. 0.2791 0.5582
Corona Sueca   ------—............... 0.1939 0.3878
Peseta------ -«...— .......................  0.0168 0.0338
Peso Argentino  ................. — 0.Q068S 0.01370
Peso Mexicano ......................... 0 08 2‘üLww.*
Lira _________________________ *  0.001612 Q.Q03224

Tegucígalpa, D . C.» 25 de  febrero de 1963.
b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s .

ALEJANDRO ASU D O  PINEDA,

de ley, hace saber; que en la 
audiencia señalada para el dfa 
Junes dieciocho de marzo pró
ximo entrante, a Jas diez de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el Ba
rrio de la Cruz, del, pueblo de 
Güinope, departamento de El 
Paraíso, en el punto* Llano de 
La Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y 
mide así: lado Norte, con pro
piedad de Josefa Valladares, 
carretera de por medio, mide 
cincuenta varas; Jado Sur, co
linda con propiedad de Anto
nio Figueroa Ruiz y terreno 
libre, y mide ochenta y tres 
varas y media; lado Oriente, 
colinda con terrenos ej idales 
libres y carretera nacional, y 
mide trescientas cuarenta y 
cinco vafes, y al Poniente, co
linda con herederos de (a fa
milia Figueroa, y mide ciento 
cuarenta y cinco varas en don
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho varas 
de largo por cuatro y media 
de ancho, techo de aluminio, 
pintada en* diferentes coloree, 
piso de madera; un segundo 
piso de tres varas de frente, 
por cuatro de ancho, también 
de madera y techo de alumi
nio, con su verja de tela me
tálica por el frente y jardines 
alrededor. El terreno está aco
tado en todos sus rumbos con 
alambre de púa y pos te ría de 
madera fina de cuatro y  seis 
hiloB y cultivado de cafetos, 
como mil arbustos, plátanos 
como unos setecientos hijoB de 
varias clases, seiscientas matas 
de quisca moa; dos .mi) matas 
de piñas, quinientos palos de 
yuca, doscientos árboles de 
naranjo, trescientos arbolitos 
injertos de diferentes especies, 
como mangos, naranjos y otro» 
frutales, en perfecto estado; 
otra mejora material; Uh& pre
sa de captación de agua pota- ,

Holasdó García Tsan. ¡ 
Srlo.

Del 20 F. al 14 M. 63, !

H erencia  ¡

El infrascrito, Secretarioü! 
Juzgado de Letras Ter&né 
lo Civil, d e 1 departímaÉ 
de Francisco Morazán, al tí 
blico en general y pan la 
efectos de ley, hace saber:* 
este Juzgado con fecb» dw 
nueve de lebrero de mil rm 
cientos sesenta y tres, M 
sentencia declarando j Letiris 
Marsdiaga G. y Jol» Hgil 
Sánchez G., herede*** 
testato de su difunta 
legítima, la señora D«dfc 
Gómez de Sánchez, qui*6  ̂
Uecíó el siete de mayo dt rf 
novecien tos sesenta y 
concedió la pOBceibn s&dft 
de dicha herencia, «tu P*F 
cío de otros herederos Óew 
o mejor derecho.—
pa.D.C-, 19 d e febrero di 8»

Orlando, CavIíí}C. 
secretarlo por*-

19 M. 63.

PARA MEJOR
H a g a  m *  . 

nes en el 
LA GACETA, T 
mandarlos 
sus avisos coa ^  
ridad para ****** 
vocaciones-
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